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En atención al informe secretarial que antecede y con el fin de dar 
continuidad al trámite se reprograman la práctica de los siguientes 
testimonios, agendados por auto de fecha 1 de abril de 2024, así: 

 
 TESTIMONIOS: 
 

 A efectos de escuchar los testimonios de Rodrigo Antonio Paredes 
Guzmán, Valeria Gallego, Catalina Bobadilla, se señala las 2:00 p.m. del 
14 de mayo de 2024. 
. 

ADVERTIR a las partes, apoderados e intervinientes que la inasistencia 

injustificada a esta audiencia acarreará las sanciones procesales y 

pecuniarias previstas en el artículo 372 ibídem.  

 

Así mismo, para que se puedan conectar a la vista pública en el ordenador 

o a través de una aplicación móvil, se tiene previsto realizarla por la 

plataforma MICROSOFT TEAMS, a través del siguiente link: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NWNmZjA0OTUtMTc5YS00NjcwLTk1NDctZDM1ZWVl

NzRiZTU4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-

80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%224d5be841-

f130-48ad-b845-cec557670f4e%22%7d. 

 

RECUÉRDESE que de conformidad con el numeral 14° del artículo 78 del 

Código General del Proceso, es deber de las partes y sus apoderados enviar 

a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren 

suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente 

para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados 

en el proceso; lo anterior, entre otras cosas para dar agilidad al trámite de 

la actuación. 

 

Notifíquese,  

                            
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 
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La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 063 de fecha 6 de mayo de 2024, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
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Secretaria 

Firmado Por:

Natalia Andrea Guarin Acevedo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 43

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a725594132755141f177b9397b889d8e7ea6e90918612573654c739c3540655

Documento generado en 03/05/2024 03:13:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


